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Mexicali, Baja California, a veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la Magistrada

Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las trece horas con veinticinco minutos

delveinticinco de agosto de la presente anualidad, se recibió en Oficialía de Paftes,

oficio número IEEBC/SE1170912023, signado por Lorenza Gabriela Soberanes

Eguía, Secretaria Ejecutiva en funciones, del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, constante en tres fojas útiles, al cual anexa documentación que se

describe en la razón de recibido asentado por el Oficial de Partes, constante en

treinta y seis fojas útiles; manifestando ser en atención a los oficios TJEBC-SGA-

o -238 t2023, TJ E B C-SGA-O-2 39 t2023, TJ E BC-SG A-O -240 t2023, TJ E B C-SGA-O-

24112023, TJEBC-SGA-O-24212023, en los cuales se les requiere para que

remitan las constancias que acrediten el cobro de diversas multas impuestas por

este Órgano Jurisdiccional, siendo el oficio de número TJEBC-SGA-O-239 t2023 el

que está relacionado dentro del expediente al rubro citado. Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción l, 61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio y anexos de cuenta, agréguese la copia

certificada de los mismos ordenados por acuerdo en el expediente PS-1912019.

1En acta de sesión privada de fecha veintisiete de julio de la presente anualidad, celebrada por el Pleno
del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, se designó provisionalmente a German Cano Baltazar;
como Magistrado en funcíón.
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SEGUNDO. Se tiene en vías de cumplimiento a la $eeneüaria Ejecutiva en

funciones, del lnstituto Estatal Electoral, autoridad vinculda.en elcurrnplimiento de

la sentencia emitida dentro de los autos en que se actúa. Se r,eserva a acordar lo

conducente hasta el momento procesal oportuno.

Notifíquese por estrados, pub'líquese por lista y en el sitio oficial de internet del

ïribu,nal. Cúrnplase.

Así lo acordó y firma la h4agistrada Presidenta Carota And,rade Ramos, ante la
Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna Guevas

quien autoriza y da fe

rtlÂ€Lùùi - .


